RES. 1627/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002725, Ent. N° 2062/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 43/2015 convocada por la Dirección General de Casinos (DGC), para la contratación de un “Servicio integral de limpieza para la Sede de la Oficina Central de esa Dirección en Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 4 de febrero de 2016, se presentaron las firmas: Cooperativa Social Tajamar ‘CCOOPSOTA’, RUNUMILL S.A., Alvarez Wigmann Sthephany, ‘BA & EX SERVICIOS’, JORDAM S.R.L. ‘CLEAN IN URUGUAY’, YOLBY S.A., Diego Emiliano Direnna Cardozo ‘MIA’, NIVANI S.R.L., CAMARELLO S.R.L. y   ESKIL S.A. ‘LIMPORT Servicio Integral’;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, si bien tuvo en cuenta la evaluación efectuada de acuerdo al Pliego y lo asentó en un cuadro comparativo, aconsejó:

2.1- no tomar en cuenta las ofertas presentadas por las firmas: 
a)  Jordam S,R.L., dado que contraviene el Artículo 6.3 en cuanto al plazo de validez de su oferta; 
b) Cooperativa Tajamar no acredita antecedentes en contravención con lo solicitado en el Artículo 2.7;
2.2- adjudicar a la empresa Camarello S.R.L., quien a pesar de no ser la mejor puntuada (se ubica en el segundo lugar), es la más conveniente a los intereses de la Administración, ya que presenta un detalle más exacto de los servicios a prestar y prestó servicios en empresas de mayor envergadura que la empresa ubicada en primer término;

2.3- en virtud de ello solicita que el Ordenador deje de lado lo establecido en el Artículo 13.3 (forma de ponderar las ofertas) del Pliego y adjudique a Camarello S.R.L. por lo dispuesto en el 13.2 de mismo cuerpo de normas, en donde se invoca el Artículo 68 del TOCAF;

3) que consta Proyecto de Resolución a ser adoptado por el Ministro de Economía y Finanzas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma CAMARELLO S.R.L., por un monto anual de $ 3:952.656 IVA incluido, y por el plazo de 2 años desde la fecha de perfeccionamiento del contrato, expresando que conforme el Artículo 17 del PCP podrá ser prorrogado por tres (3) períodos anuales más y reajustable de acuerdo al Artículo 8 del PCP;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9.2 del PCP, establece que conjuntamente con la oferta deberá presentarse el comprobante de la adquisición del Pliego a nombre de la empresa oferente. Que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, como así tampoco documentos a los que pueda accederse a través del RUPE o cualquier otro medio de información; 

2) que el Artículo 14 del Pliego “Derechos de la Administración”, en uno de sus puntos establece que la DGC se reserva las facultades de “...realizar la adjudicación que considere más conveniente a su solo juicio, de acuerdo a la ponderación razonable de los factores de evaluación indicados en este pliego y la normativa vigente“. En virtud de ello, no procede dejar de lado los criterios establecidos en el Artículo 13.3 como aconsejó la Comisión Asesora, ni menos aún volver más relevante aspectos que ya están considerados porcentualmente en la ponderación (por ejemplo, el haber prestado servicios en áreas más importantes que el restante competidor) para justificar no adjudicar a la oferta que obtuvo mayor puntaje;

3) que de acuerdo con el monto total por los                   dos (2) años adjudicados, incluso sin contar las posibles tres (3) prórrogas anuales previstas en el Pliego y en la Resolución, se estaría superando el límite establecido para el procedimiento de la Licitación Abreviada, por lo que debió recurrirse a la Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento, por las razones expuestas en los Considerandos;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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